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anterior y se siguen sosteniendo con la actual ad-
ministración.

Sin embargo, a pesar de las casi 8.000 víctimas de 
siniestros de tránsito durante 2008, las políticas 
de control tienen marchas y contramarchas con-
tinuas que afirman la idea de impunidad, des-
concierto, falta de acciones en conjunto y alejan, 
cada vez más, la posibilidad de resolver este flage-
lo en un corto tiempo. Basta sólo con recordar la 
decisión tomada antes de las últimas elecciones 
por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
de condonar más de 1.200.000 multas generadas 
durante el último verano. Cabe destacar que el 
año pasado también el Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires perdonó a muchos infractores. 

Otro problema que detectamos en la ruta es que 
si bien, en muchos casos hay presencia de las au-
toridades de control, en general cumplen un rol 
pasivo. Las patrullas suelen estar física y estratégi-
camente ubicadas, pero las situaciones de excesos 
o maniobras imprudentes donde los vehículos 

En el interior, los puestos suelen controlar 
ingresos y egresos de vehículos en los límites 
de ciudades y provincias.

deberían ser detenidos e identificados por sus fal-
tas, por generar un riesgo potencial para ellos o 
para el resto de los conductores, no son adverti-
das y todo sigue como si nada. Autos circulando 
a velocidades excesivas, sin luces, motociclistas sin 
casco, conductores sin cinturón de seguridad o 
realizando maniobras desaprensivas y peligrosas 
que pasan por las propias narices de quien debería 
controlar y que no son ni detenidos, ni sanciona-
dos, ni advertidos. Por otro lado, no hemos podi-
do observar en esta investigación la presencia de 
patrullas móviles en un rol activo de prevención 
deteniendo vehículos en infracción o algo tan sen-
cillo y efectivo como las motos policiales que circu-
lando a la velocidad máxima del tramo obligan a 
los conductores a circular a esta velocidad. 

|Pecados habituales. Los 
sobrepasos indebidos son 
comunes en nuestras rutas 
y se castigan muy poco.

Los caminos tampo-
co son controlados 
exhaustivamente.
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Claves para un control 
efectivo

• Contar con el instrumental necesario para detectar infractores.
• Tener la presencia suficiente para generar un efecto disuasivo 
en rutas (por lo menos una estación de control móvil cada 100 
kilómetros). En las autopistas de ingreso a la ciudad, dos contro-
les móviles por tramo/sentido.
• Realizar controles durante todo el año, focalizar la intensidad 
en las épocas y horarios picos.
• Variar los lugares de medición de infracciones para que el con-
ductor no modifique la conducta solamente en la zona de control.
• No focalizar los controles en zonas de restricciones especiales.
• Tratar de evitar los controles al voleo, el conductor debe sentir 
que si comete una falta será detenido y sancionado.
• Detectar la infracción con antelación al puesto de control.
• Señalizar correctamente el puesto de control para no generar 
un mal mayor producto de accidentes en cadena o demoras por 
congestión del tránsito.
• Identificar los puntos negros o zonas de concentración de acci-
dentes a fin de hacer foco con las acciones de control.
• Tener una fuerza idónea y entrenada en el rol de control.

paración con la fuerza anterior, Policía Federal 
tiene una superficie mayor para controlar. 

De los cuatro puestos fiscalizados, tanto de día 
como de noche, observamos que controlaron 14 
vehículos de los 1.500 que pasaron por esos lu-
gares. Al igual que en el caso de la prefectura, 
los controles no estaban focalizados a aspectos 
vinculados con la seguridad vial. En muchos de 
ellos evidentes infracciones no eran detectadas 
por el control policial como, por ejemplo, el uso 
del cinturón de seguridad en conductor y acom-
pañantes. Tampoco observamos que alguna de 
las infracciones detectadas por los sistemas foto-
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efectivamente realizaban el control o que por lo 
menos tenían presencia activa sobre la ruta.

Prefectura Naval Argentina

Controla las vías que están rela-
cionadas con la zona portuaria 
dentro de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y, por la extensión que debe ins-
peccionar, es la fuerza que posee mayor cantidad 
de personal y puestos para cumplir con esta labor. 
Claro que esto no significa que sea la que más 
controla, pues en los diez puestos ubicados en 
Puerto Madero que nosotros relevamos, durante 
una hora en cada uno de ellos, sólo detuvieron 
a 4 automóviles de los 534. Es decir que se con-
troló menos del 1% de los autos que circularon. 
Las indicaciones de los agentes principalmente 
se centraban en controlar que no estacionen en 
zonas indebidas; el resto era sólo presencia. 

Otro dato llamativo es que tanto en los controles 
de día como de noche, no se dispusieron las me-
diciones de alcoholemia, siendo que la zona en la 
que se despliegan presenta una gran variedad de 
restoranes y bares que comercializan alcohol.

Policía Federal Argentina

Es la encargada de controlar, a 
nivel tránsito, el resto de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires 
respecto de la zona portuaria que controla Pre-
fectura. Tiene diversos lugares de control, de los 
cuales verificamos los próximos al cordón que 
limita con el conurbano bonaerense. En com-

|Velocidad. Hay controles en los ingresos a zonas urbanas de las 
rutas más importantes.

|Puerto Madero. Los prefectos 
controlan casi exclusivamente los 
lugares de estacionamiento.

Muchas infracciones 
pasan por delante 
de los policías sin 
que éstos hagan 
nada.
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Buenos Aires-La Plata y Camino del Buen Ayre. 
En estas vías, el rol de los efectivos de Gendar-
mería es absolutamente pasivo y en las distintas 
instancias de investigación no observamos ac-
ciones de control por parte de ellos. Incluso, 
cada mañana, en nuestro viaje al lugar de tra-
bajo, somos testigos de que en la Autopista del 
Oeste desfilan patrullas de Gendarmería, mien-
tras a su alrededor se cometen todo tipo de in-
fracciones como exceso de velocidad, traspasos 
indebidos, falta de uso del cinturón y ciclistas 
sobre la calzada. Los agentes continúan su ca-
mino sin pestañar ante las aberraciones que se 
producen cerca de ellos. 

Al comparar las actividades de las cuatro fuerzas 
de control nos damos cuenta que los controles 
son insuficientes y no tienen demasiada exigen-
cia, pues son realizados mayormente sobre la do-
cumentación de los vehículos. Esa actividad no es 
menos importante, pero además se debería con-
trolar la velocidad, el alcohol, la cantidad de per-
sonas dentro del vehículo, adelantos indebidos, 
distancia de seguimiento y otros tantos aspectos 
que hacen a la seguridad. Por otro lado, las fisca-
lizaciones deben cumplir con un parámetro mí-
nimo de exigencia. No puede quedar librado a 
cada persona que realiza los controles la decisión 
de confeccionar o no una infracción, dejando a 
su juicio que la falta sea grave o no. Esto solamen-
te se puede realizar con la instrucción del perso-
nal que debe cumplir con esa misión. 

EL camino de las multas

Desde la Dirección General de Infracciones de la Ciudad 
de Buenos Aires respondieron a algunas preguntas que 
les realizamos.

_¿Cómo es el proceso de las multas?
_Las actas de infracción son recolectadas semanal-
mente por personal de UTE (Vangent Argentina 
S:A-Boldt S.A.), prestataria del servicio informáti-
co de la Dirección General de Infracciones. La UTE 
procede al ingreso de actas al sistema informático 
y emite las notificaciones de infracción y citación 
de pago voluntario (sólo en los casos pasibles del 
mismo) y/o emplazamiento para oponer defensas 
y excepciones a fin de que el imputado pueda efectuar el mismo 
o presentarse ante la Unidad Administrativa de Control de Faltas 
con el objetivo de cuestionar la validez de las mismas. Vencido el 
Pago Voluntario, las actas deberán ser resueltas por el Controlador 
Administrativo de Control de Faltas. Con relación a las actas que 
no admiten Pago Voluntario, el imputado deberá concurrir, previa 
solicitud de turno telefónico o por Internet a través de la web del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (www.buenosaires.gov.ar), 
ante la Unidad Administrativa de Control de Faltas.

_¿Por qué una infracción realizada en la ciu-
dad de Córdoba, no es registrada formalmente 
en Buenos Aires? Ante la renovación del regis-
tro o venta del automóvil, sólo aparecen las 
cometidas en Capital. 
_A la fecha no se encuentra operativo el Registro 
Nacional de Antecedentes de Tránsito (ReNAT); or-
ganismo que se encargaría de autorizar la emisión 
de un registro único en todo el país contemplando 
la inexistencia de infracciones en todo el territorio. En cuanto a la 
competencia de esta Dirección General de Infracciones, se limita a 
las faltas cometidas en el ámbito territorial de la Ciudad de Buenos 
Aires, sin perjuicio de lo que más abajo se dirá sobre Interjurisdic-
cionalidad.
 
_¿En la Ciudad de Buenos Aires, se puede apelar y pagar una 
infracción cometida en la ciudad de Formosa?
_De acuerdo a lo establecido en el art. 71, INTERJURISDICCIONA-
LIDAD, de la Ley 24449: “Todo imputado que se domicilie a más 
de sesenta kilómetros del juez competente que corresponda a la 
jurisdicción del lugar de comisión de la infracción, tendrá derecho 
a ser juzgado o cumplir la condena ante el juez competente de 
la jurisdicción de su domicilio”. En el caso de la provincia de For-
mosa, la interjurisdiccionalidad sería aplicable en virtud de que la 
misma adhirió a la Ley Nacional de Tránsito. Para ello, el presunto 
infractor debe tener domicilio en esta Ciudad, y el organismo del 
lugar de origen de la falta (Juez de Faltas o Funcionario a cargo de 
esa función) debe declinar expresamente su competencia. No se 
aplica este régimen a faltas cometidas en las provincias de Buenos 
Aires, Córdoba y Mendoza.

Por Dpto. Seguridad Vial
crashtest-revista@cesvi.com.ar




